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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A . D V E R T R N C I A O F I C I A L 

TU leyes, ordene» Y «nuncio» que hayan de insertarse en 
B o u " * " * O R T O I A L K S »e han de mandar al Jefe Político 

" «tico por CUYO CONDUCTO se pasaran á loa Editores de lo* 

2ri»oa4or» periódico». 
{Rea! orden de 6 <¡e Abril de 1839.) 

„ . U B L L C a todo* ION dina excepto lo» denilisf os. 

¿Cf, PKE4ION DE NI'NCHieriO.l :"ó^ 

En esta capital, llevado * domicilio, »?»© peseta» menauale» A N T I C I P A D A S : 

fuera de ella «'so al me»; • al trimestre; l i semestre j aa'80 por nn año. 

Se admiten tascripcione» en Madrid, en la Administración del BOLKT IN , plaxa 

de Santiago, 2.—Fuera DE esta capital, directamente por medio de carta i la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sel lo». 

ADVERTENCIA BD17CHLAL 

Las disposiciones de Us Antoridade», ewepto la» qae I U V 
4 Instancia de parte no pobre, se insertarán- oflelalmeitU: aal-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qaa 
dimane de las mismas; poro las da Interés particular pifaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡Vúiuero H U E L L O SO céntimo») de poseí». 

PAUTE OFICIAL 
KKIOENCIA DEL CONSEJO OE M IN ISThOS 

> M U . ol R E Y y la R E I N A Regente 

(<}. D. 0.) y Augusta Real Fam i l i a con

fíala ea esta Corte sin novedad en su 

Infúrtanle salud. 

M1NISTEH10 DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 

Puado á informe de la Sección de 

(ftWaición y Fomento del Consejo de 

¡«Uio el expediente re lat ivo al recurso 

4» iluda interpuesto p o r D . Manuel M o -

*«<>Banegas y D. Mauuel V e ra Rojo 

•Mtra el acuerdo de esa Comisión provin-

**1 qae declaró válidas lasolecciones mu-

"¿«ipil», verificadas el i . ° da Dic iembre 

"¿'timo en el Ayuntamiento de Archena; 

*<ao tito Cuerpo ha remit ido, con fecha 
1 1 Febrero próximo pasado, el siguiente 

«Excmo. Sr.: Terminadas las c leccio-
i H municipales verificadas en Archena, 

£»tioei& de Murcia, en i . ° de Dic iembre 

*«tSo úllimo para la reuovación bienal 

ayuntamiento, y hecho el escrutinio 

los electores D. Pascual Moreno 

y D. Manuel Vera Ro jo pidieron 

^declarasen nulas aquellas y las que 

l o a r o n en 1887. porque resultaban 

los artículos 34, 3b\ 36 y 37 

¡ ¿ í * 1 de 20 de Agosto de 1870 y la 

W!*C,óa del ar t . b\° de la de 2 de 
l,^. * o o » , una vez que , á pesar de 

l ^ ^ ^ ' - d a d más de 800 vecinos y 

I ^ e t e j j l l a n l e s * 8 e ? u n los padrones y 

fe y 1887, no existía más 

fc^ue C o l e g ' o , debiendo haber tres, 

H ^ ^ e j a u t e defecto, que alteraba el 

^ l ob r t * l a ' e l e c c » o n e á . eraindisculpa-

^ - O c i k ^ ' d e s P u é s de la circular de 

<«. d e ' ^ b r « ' l e 1888 y de la citada ley 

N q Q f t
 a y ° ' 6 n c u y ° a r l - 7 - ° 8 6 d»s-

N A A C . A Ü T ; 8 del l.o de Junio se de-

; A I O « D U R . K T u , v , s i o n o » co
N Q U E ! , e Q ( I u e 0 0 hubiere 

l e y Municipal señala, y 

porque, en virtud de gran número de 

Reales órdenes se habían anulado muchas 

elecciones que adolecían de este v i c io . 

Los Comisionados do la Junta general 

de escrutinio desestimaron la protesta, 

fundándose: en que desde 1873 se venían 

verif ioando las elecciones en un solo cole

g i o , sin que nunca se hubieren presenta

do redamaciones aoerca de este puulo; en 

que la falta de instrucción de la mayor ía 

de los electores determinaba la impos ib i 

l idad de encoutrar personal apto para los 

tres colegios; cu que todos los a tus e l e c 

torales se habían ajustado á la l ey ; on 

que aun siendo más amplio el censo para 

la elección de Diputados provinciales, se 

hace en un solo colegio sin molestias para 

los electores; en que si el Ayuntamiento 

dejó inconscientemente de hacer la d i v i 

sión de colegios, los electores debieron 

reclamar en tiempos oportunos, y que en 

caso de anular la elección de 1.° Dic iem

bre por la causa que pretenden los recla

mantes, seria preciso declarar nulas tam

bién todas las hechas desde 1873 y los 

acuerdos adoptados por los Ayuntamien

tos que han funcionado durante diez y 

seis anos. 

Los interesados se alzaron directa

mente de este acuordo ante el Gobernador 

y ante la Comisión prov incia l , alegando 

que lo verificaran asi porque el A lca lde 

se había negado á admit ir la apelación, y 

que no encontrarou Notario alguno que 

se prestase á levantar acta del hecho. 

Para sostener la nulidad de lae lecc ión, 

además de reproducir suhstancialmente lo 

expuesto ante los Comisionados de la Jun

ta de escrutinio, citaron la Real orden de 

8 de Octubre de 1889, por la que se auu • 

laron las elecciones verificadas en Padren-

da en los años 1883 y 1887; la de 28 de 

Nov iembre s iguiente, re lat iva á la d i v i 

sión eu colegios del térmitio municipal de 

Lér ida, y la dictada acerca del mismo par

ticular respecto de Huesca. 

Añadieron además que habían sido 

elimitiados de las listas muchos contribu

yentes que figuraban como elegibles en 

las de años anteriores, y terminaron man

teniendo L A petición bocha á los Comis io 

nados, y solicitando que la Comisión pro

vincial propusiera AL Gobierno: 1.°. que 

declarase i legal EL desempeño del cargo 

de Concejal por L O S individuos que forma

ban el Ayuntamiento ; 2 . ° , que nombrase 

uua Municipalidad iutoriua para que pro

cediese á la d iv is ión de colegios y á la re

dacción de las listas; y 3.°, que una vez 

esto hecho se renovase totalmente la Cor

poración. 

A este escrito iban unidas: dos cert i 

ficaciones expedidas por ol Jefe de traba

jos estadísticos de la provincia, referentes 

al número de cédulas repartidas y á los 

habitantes de hecho y de derecho con que 

contaba Archena eu 1877 y 1887, y á i n 

div iduos que aparecían inscritos eu a lgu

nas de dichas cédulas; otra certificación 

del Secretario de la Diputación, eu la que 

aparecen los nombres do varios electores 

contribuyentes que figuraban en el censo 

electoral do 1887, y otra de la A d m i n i s 

tración de Contribuciones de la provincia, 

que contiene una relación de contribu

yentes. 

La Comisión provincial después de re

c lamar el expediente de la elección resol

v ió declarar: que esta fué vál ida en razón 

á que si bieu en la esoala que contiene ol 

articulo 35 de la ley Municipal se as ig 

nan tres colegios electorales á las locali

dades, cuya población esté comprendida 

entre 3.001 á 4.000 residentes, hay que 

tener en cueuta que por Real orden 

de 19 de Abr i l de 1881 se declaró que 

existía un error manifiesto en la citada 

escala, puesto que al máx imum de resi

dentes que señala representa 800 vec inos, 

por lo cual según el ú l t imo párrafo del 

artículo 37 de la ley orgánica de Ayunta

mientos, sólo deben tener un co leg io e lec

toral; á que no l legando á 4.000 el nú

mero de los habitantes de la local idad, 

teniendo su Ayuntamiento los 11 Reg ido 

res que le corresponden, conforme á la 

mencionada escala y no hallándose jus t i 

ficado que el número de vecinos exceda 

de 800, hay que atenerse á la doctrina 

lega l consignada en dicha Real orden y 

á que no tiene aplicación al expediente 

la Real orden de8 de Octubre úl t imo, 

porque se refiere á un pueblo de más de 

4.000 habitantes. 

Los mismos dos electores acuden á 

ese Ministerio contra el acuerdo de la 

Comisión provincial , exponieudo: que la 

Real orden de 19 de Abr i l de 1881, no 

ha podido modificar el art. 33 de la l ey , 

singularmente cuando la Real orden cir

cular de 30 de Octubre de 1888 y la ley 

de 2 de Mayo anterior ratificaron dicho 

precepto; que aun atemperándose ál texto 

expreso del art. 37, que dice que en los 

pueblos que no excedan de 800 vec inos , 

se constituirá una sola mesa, resulta que , 

conforme se ha justif icado eu el expedien

te, Archena tiene más de 900 vec inos; y 

que, según la certificación que acompa-

ñau expedida por el Secretario del G o 

bierno de la provincia, en la cabeza de l 

pl iego del presupuesto ordinario do 1887-88 

aparece que la localidad tenía 920 vec i 

nos y 3.63b* residentes. 

Por estas razones, insisten en la súpl i 
ca que dir ig ieron á la Comisión p r o 
v inc ia l . 

La Subsecretaría de ese Ministerio e n 

tiende que se debe desestimar el recurso, 

porque, después de pásalas las épocas de 

reclamar acerca d é l a inclusión y e x c l u 

sión de electores en las listas electorales, 

éstas son inalterables; porque, después de 

la declaración hecha en la Real ordeu d e 

19 de Abr i l de 1881, es forzoso sujetarse 

al texto oxpresodel art. 37; porque, mien

tras los documentos presentados por l o i 

recurrentes no demuestran que la l o ca l i 

dad tenga más de 800 vecinos los censos 

de 1877 y 1887, pruebau que la población 

de derecho no l l ega á 4.000 residentes; y 

porque son inaplicables al caso presente 

las resoluciones referentes á los Ayunta 

mientos de Padronda, Lér ida y Huesca. 

Entiende la Sección, á la que se pide 

informe en Rea l orden de 4 de este mes , 

que el caso que se examina en este e x p e 

diente difiere por completo del que fué 

objeto de la Real orden de 19 do Abr i l d e 

1881, dictada de conformidad con lo infor

mado por es'.a misma Sección. 

Tratábase en dicha Real orden de po

ner en armonía la escala del art. 3o de l a 

l ey Municipal con la últ ima disposición 

del primer párrafo del 37; y como prác

ticamente y para los usos estadísticos se 

ha venido asentando como regla constan

te que la relación entre el número de re 

sidentes y vecinos de un pueblo está en 

la de 3 por i , en tal sentido y partiendo 

de esta base, más ó menos delezuable en 

la práctica, la indicada Real orden ha 

armonizado los preceptos de los expresa

dos artículos que resultan por punto g e 

neral en flagrante contradicción, pues800 

vecinos darán casi s iempre un cómputo 

de 4.000 residentes próx imamente ; pero , 

¿quiere esto decir que esta regla estadís

tica, sancionada por el uso exc lus iva

mente, sea de lodo punto invariable? 

La Sección informaba entonces uu 
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caso de carácter general , y aceptaudo 

como barrio el calculo estadístico á que se 

ha referido, no ha podido descender á las 

dificultades que la práctica suscita; pero 

éstas se obvian fáci lmente, porque el 

precepto del art. 37 de la ley Municipal 

"vigente es claro y sencillo, sin que su 

aplicación pueda dar lugar á dudas, ni se 

oponga en nada á lo prescrito en la Real 

orden indicada de 19 de Abr i l de 1831. 

uEn los pueblos que no excedan de 

800 vecinos, se constituirá una sola 

mesa » ,—d i c e aquél. 

Pues relacionando este precepto con la 

expresada Real orden, se deduce c lara

mente que en los Municipios en que haya 

d e 3.001 á 4.000 residentes, si no l legan 

i 800 vecinos, se constituya una sola 

mesa ó co leg io ; pero en los que haya más 

de 800, cualquiera que sea el número de 

residentes, se d iv ida el término munici

pal en la forma que prescribe la primera 

parte del art. 37, que cg de observancia 

genera l . 

Por tanto, se precisa atender t i núme

r o de residentes y al do vecinos para dar 

aplicación á este articulo, aceptando como 

bueua la base establecida en la Real orden 

de 19 de Abr i l de 1831, cuando no conste 

«1 número de vecinos ó su número no ex

ceda de 800, y fijándose solamente en és

tos, cuando conste que exceden de este 

número , aun cuando el do residentes N no 

l l egue á 4.000. 

Esto sentado ¿qué es lo que ocurre en 

el término municipal de Archena? 

No se ba unido al expediente, como se 

debiera, una certif icación librada por el 

Secretar io del Ayuntamiento con el 

V . ° B.° del A l ca lde , en la que conste por 

modo indubitado el número de vecinos 

inscritos en el padrón municipal desde el 

año de 1887 á la fecha; pero la oposioión 

fundamental de los reclamantes á las últi

mas elecciones celebradas on Archena y 

aun á la forma en qde está constituido 

todo el Ayuntamiento , versa precisamen

te sobre la base de que teniendo el térmi

no municipal de Archena , según consta 

en el censo de 1877 y 87, más de 800 v e 

cinos, no está d iv id ido en el número de 

colegios que señala ol art. 37 de la ley 

Municipal, y por lauto, se falta á lo pre 

ceptuado en éste, á la circular de 30 de 

Octubre de 1388, y al art. 7.° de la ley de 

2 de Mayo de 1889. 

Parecía natural que si este dato que los 

reclamantes aducen con repetición en to

dos sus escritos fuera inexacto, lo contra

dijera el Ayuntamiento , fundándose en él 

para desechar ia protesta por el los formu 

lada; pero antes bien lo confirma al expre 

sar en un considerando que la falta de 

instrucción de la general idad del censo, 

fué sin duda la causa que mot ivo la de 

6ignación de un soto co leg io por la 

imposibi l idad de encontrar dentro del 

censo personal opto pnra constituir tres 

co leg ios que, lo mismo antes que ahora 
debieran existir en esta clase de elecciones 

y en otro, que «s i el Ayuntamiento dejó 

de hacer la div is ión en la época oportuna 

siguiendo el e jemplo que dejaron sentado 

todos sns predecesores, la misma ley que 

l a preceptúa, franquea un plazo fatal para 

reclamar contra ia falta de cumplí 

miento . » 

De estos razonamientos que el propio 

Ayuntamiento emplea al desestimar la 

protesta formulada por los reclamantes 

se deduce claramente que e l termino 

rouuicipal de Archena tiene, como éstos 

af i rman, y hasta cierto punto con dos 

certif icaciones expedidas por el Jefe de 

trabajos estadísticos de la provincia y 

otra del Secretario del Gobierno c i v i l , 

más de 800 vecinos; y en este caso, si 

este dato es cierto, como parece induda

ble, puesto que en los expresados censos 

aparecen en el primero que se han reco

g ido 841 y en el segundo 905 cédulas, 

no cabe alegar contra él la falta de ins

trucción del Cuerpo electoral, pues no es 

creible que ésto sea tan poco ilustrado 

quo no haya el número de electores n e 

cesario que sepan leer y escribir para 

constituir tres colegios, ni mucho menos 

puede escudarse el Ayuntamiento para 

no dar cumpl imiento á la indicada c i r 

cular de 30 de Octubre do 1888, y á lo 

terminantemente preceptuado en el ar

ticulo 7.° de la ley de 2 de Mayo de 1889, 

con seguir el e jemplo de sus predeceso

res, que si faltaron á lo que prescriben 

las l eyes de 1870 y 1877, ha debido en -

mendarse su hierro, haciendo la división 

de colegios en la forma que ésta precep 

túa y la del 89 ordena. 

Se resiente, por consiguiente, el Ayun

tamiento de Arohena de un v ic io de ori

g en , que no solo anula la elección últi

mamente celebrada, sino la del 1887, y 

procede que nombrándose un Ayunta 

miento interino en la' forma que se ha 

indicado en varios expedientes del mismo 

género que la Sección ha informado al Mi 

nisterio del d igno cargo d e V . E., se H e v e a 

cabo la división del térm inomun tei pal en id 

número de co leg iosque prescribe el art. 37 

de la ley Municipal v igente . 

En su virtud la Sección es do dicta

men: 

GOBIERNO CIVIL 
mot> a i u ü i w - * ' .3 .V 9¡k aólnsdoiq* 

Secretaria.—Convocatoria 

Usando de las atribuciones que mo 

confiere el art. 62 de la ley Prov incia l v i 

gente, y para cumpl imentar l o dispuesto 

en el art. 55 de la misma ley , he acorda

do convocar á la Excma. Diputación pro

v inc ia l para el día 1.° del próximo mes 

de Ab r i l , á las dos do la tarde, en el sa

lón de sesiones de su Palacio, con objeto 

de dar principio á las del segundo periodo 

semestral del ejercicio económico co

rriente. 

Madrid 20 de Marzo de 1890 .=E l Go

bernador, A lber to Agu i l e ra . 

J U N T A DE CÁRCELES 

A$O ECONÓMICO OE 1889 Á 1890.—PRIMER 
SEMESTRE 

CUENTA general de los ingresos correspon' 
dientes al fondo especial de las cárceles 
y de los gastos satisfechos con cargo al 
mismo durante el primer semestre del 
presente año económico. 

C A R G O Ptas. Cents. 

1,° Que procede dejar sin efecto el 

acuerdo de la Comisión provincial de 

Murcia por lo que se refiere á la val idez 

de las intimas elecciones verificadas en 

Archena. 

2.° Quo teniendo este término munici

pal más de 800 vecinos y sólo un colegio 

electoral , las elecciones celebradas el ano 

de 18S7 se resienten del mismo v ie io de 

nulidad que las últ imas, por no estar di

vidida en el número de colegios quo seña

la la ley. 
I •»*>*>*f>yi ptf?! ¿>l> nal.*! ' 

Y 3.° Que procede que se dé orden al 
Gobernador de la provincia do Murcia 

para que nombre un Ayuntamiento inte

rino, si es posible, con ex Concejales que 

hayan pertenecido á Ayuntamientos ante

riores al año de 1870, en que se publicó 

la ley Municipal v igente y á falta de 

éstos, los que les sigan en orden de anti

güedad, para que á la mayor brevedad 

procedan á la división del término muni

cipal en colegios electorales en la forma 

quo establece la l ey , y hecho esto, se 

convoque al Cuerpo electoral para e leg ir 

los Concejales que han de formar el nue

v o Ayuntamien to . » 

Y conf irmándose S. M. el R E Y (que 

Dios guarde ) , y en su nombre la REINA 

Regente del Re ino con el preiuserto dicla

men , se ba servido resolver como on el 

mismo se propone. 

De Real orden lo d igo á V . S. para 

su conocimiento y demás efectos, con 

devolución del expediente. Dios guarde á 

V . S. muchos anos. Madrid 12 de Marzo 

de 1890. 

RÜ IZ Y CAPDEPOX 

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia. 

Existencia que resultó en fin 
de Junio últ imo on la Teso
rería de la Junta 12.542 27 

Recibido por importe del pro
ducto obtenido en los depar
tamentos de pago do ambas 
cárceles y legados á favor 
de los presos pobres de las 
mismas, é importo de certi-
ficacioues expedidas á ins
tancia do parto por la ofici
na de la cárcel 2.028 60 

TOTAL 14.870 87 

z.000 

180 5 l 

D A T A 

Satisfecho á la cocinera, su 
ayudanta, lavandera, encar
gada del comedor y á la del 
botiquín por sus grat i f ica
ciones mensuales de la cár
cel de mujeres 260 

ídem á D. Luis Guerola por 
importe del 15 por 100 so
bre 710 pesetas 64 céntimos 
de los intereses atrasados 
procedentes do la lámina 
número 83.285, cuya con
versión se ha realizado en 
3 de Mayo del corriente ano 
cou la expedida núm. 4.554 
en favor de los presos po
bres, remuneración que por 
acuerdo de la Junta le fué 
conoedida al Sr. Guerola con 
el indicado premio por sus 
gestiones en la conversión 
y cobro de la misma, según 
recibo de su cuenta 106 59 

ídem á D. Manuel Grases por 
importe de 23 ki los de cá
ñamo en rama para la cons
trucción de alpargatas coa 
destino á los reclusos de la 
prisión celular 28 52 

ídem á D# Eugenio Romo Jara, 
Secretario de la Junta, para 
que satisfaga el importo de 
la confección de alpargatas 
antes citadas, á los penados 
que figuran en la relación 
de su cuenta 93 

ídem á D. Vicente Gil por im
porte de 50 trajes de a lgo
dón, compuestos do pantalón 
y blusa, á 6 pesetas uno, 
con destino á los presos po
bres de la prisión c e lu l a r . . 300 

ídem á D. Eugenio Romo Jara, 
Secretario de la Junta, para 

. distribuir á los Individuos 
del tal ler de alpargatería 
por hechura de 37 docenas 
de alpargatas ||| 

470 j S 

ed a» íbns iaaH eho i v< ; p « v u , ( 

ídem ¿ D - Vicente Gil por ¡m . 
porte de 100 trajes de castor 
para los presos pobres de la 
prisión celular, compuestos 
de chaqueta y pantalón, al 
precio de 20 pesetas u n o . . . 

ídem á D. Manuel Grasas por 
importo del cáñamo y lona 
de algodón para la cons
trucción do alpargatas con 
destino á los presos y presas 
de las cárceles de esta ca
pital 

í d em á D. Ccferiuo Cano por 
importe de 855 metros de 
tela b lanca , á 0'55 peseta 
metro , para la confección de 
300 camisas con destino á 
los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta Cor t e . , 

ídem á D. Enrique Rel led, Di
rector de la cárcel de muje
res, para que satisfaga el 
importe de la confección de 
200 camisas para los presos 
pobres, á las reclusas que 
han tomado parte en dicha 
confección, á razón de 0*35 
peseta cada una 

í d em id. id. para que satisfa
ga el importe do la confec
ción de 100 camisas para 
las presas pobres á las re
clusas que han lomado par
le en dicha confección, á 
razón de 0*25 peseta cada 
una 

ídem á D. Aniceto Nieto por 
la conducción de 132 pares 
do alpargatas y 200 camisas 
de la prisión celular á la 
cárcel de mujeres 

ídem á D. Petronilo Zapatoro, 
Oficial do la Secretaria de la 
Junta, para que satisfaga á 
los indiv iduos del taller de 
alpargatería el importe do 
la hechura de cuarenta y 
una docenas de alpargatas., 

ídem por gratif icaciones y l i 
mosnas i los presos de la 
prisión celular, presas de la 
cárcel do mujeres y presas 
enfermas del Hospital pro
vincial con mot ivo de las 
Pascuas de Nav idad 2. t83 

30 

123 

TOTAL 5.944 » 

R E S U M E N 
Importa el c a r g o . . . 14.570 87 
ídem la data 5.944 00 

- A Ü ' * K 1> ( < ¿ r . / i " ' t i i i . / ' I I ¿ L i s ^ ^ l 
1 

Existencia en la Teso
rería de la Junta. 8.625 97 

De forma, que importando el cargoU 

cantidad de catorce mi l quinientas seten

ta pesetas ochenta y siete céntimos, J •* 

data la de cinco mi l novecientas cuarenl» 

y cuatro pesetas noventa céntimos, res»* 

ta una existencia en la Tesorería de » 

Junta de ocho mi l seiscientas veinti« , D É* 

pesetas noventa y siete céntimos. 

Madrid 31 de Diciembre de ÍSSO-^ 0 

Voca l , Teso re ro , José María 

Agu inaga . =Con f o rmc : el Vocal, Con 

dor, Mariano G u i l l é n . = V . ° B . ° = ^ V ' ' 

cepresidente, Victor iano Hernando- ^ 

Marzo 18 de 1 8 9 0 . = Aprobad»-* 

Gobernador, P. D., Madrid DAvila. 

DR I. \ PROVINCIA DK « A D R 1 0 

Loterías ^ 

La Dirección general del T / ^ a peí** 

co, en 7 del corriente, comunicó 

gación de mi cargo lo que s i g u • 
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,i yiQisterio de Hacienda se ha 
* ? o t e

 ¿ egta Dirección general , con 
eü&ooü* VeihTéTo ú l t imo, la Béal orden 

0 g r : Visto el expediente ins-

* E x C n ^ ' 3 Dirección general proponien

te 0* 0
 l a 4 a que debo ajustarse en lo 

1° 1 , 9 ^ a fijación de fianzas para garan-
* f l C Í , l T ° reos de Administradores de Lo-
tíf armonizando ol cumpl imiento de 
< f r i 4 3 ' l ordende 30 de Septiembre de 1863 

r o C ed ¡miento que viene siguiendo 
< ° f l * analogía con lo que se dispuso por 

* ^ o j e Julio de 1849, á falta de otras 

««Liciones terminantes, para señalar 

, correspondientes a las Administraoio-

de 1.'clase de nueva creación; S. M. 

Mleina Regente, en nombre de su Au -

L o f l i j o e l R e y D .A l f onsoX I IKQ. D .G . ) , 

¿normándose con lo propuesto por V . E. 

T Io informado por la Intervención gene -

n \ de la Administración del Estado, se 

hisírvido resolver: 

I • Que las fianzas que ?e señalen á 

^Administradores de Loterías de l'I* 

eUse cuando por ser los cargos de nueva 

treación. falte la base de la recaudación 

obtenida en el ano anterior á que se re

tere la regla 1/ de la Real orden de 30 

| Septiembre' de 1863, consistan en una 

nina Igual á la de la fianza menor que 

tongao prestada ios Administradores de 

li propia clase en la misma local idad. 

V Que cuando en ésta no exista nin

guna de dicha clase, se tome por baso la 

fitniaque tengan préstala los de otras 

localidades de iguales ó aproximadas 

condiciones. 

3.e Que tales afianzamientos se mo

difiquen, necesariamente, al cumpl ir el 

primer ano de ejercicio del Administra

dor respectivo en la cantidad que resul-

I*, lomando por base la recaudación ob-

lenlda por aquél en el plazo indicado, 

*¡n deducción de la correspondiente á los 

•órleos extraordinarios, y fijando con 

Uoia el tanto por ciento que proceda, 

•*góo el caso de los marcados en el pá-

i-° de la Real orden de 30 de Sep-

hambre do 1863 ya citada; debiendo con

loarse en la primera escritura de fian

t e otorgue el interesado para tomar 

J * * « Í Ó Q , la circunslancia de que el seña-

ciento podrá modificarse. 

J 4 0 Que las fianzas de los Admi 

radores de Loterías sólo sean eu otros 

J J * 1 » objeto de revisión á su instancia ó 

^«O ' i veniencia del Estado, cuando con-
n l * 3 circunstancias que para las 

general expresa el art. 2.° del 

¿ ' C r e t o d o 2 9 d<> Agosto de 1876. 
1 ««al orden lo d igo á V . E. para su 

Lo 
»enlo y demás efectos.» 

"> que traslado á V . E. para iguales 

creyendo oportuno recordarlo que 

**ebe prestar su aprobación á las es-

de afianzamiento de dichos 

Roñarlos, cuando no contengan la 

£**<»1* precisa que establece el art. 114 

j * iuslruccióu general de Loter ías do 

•uiciemhre de 1882, de que son obU-

uzas á responder de las 
—• a quienes los Administradores 

* 4
? Q e u Para sustituirlas en el desempo-

^ V4 car^o, «MI los casos de enfermé-
. 0 ausencia autorizada; encargando 
JJ^11 4 v - E.. que no demore remit ir 

e u P 1 ^ 1 de oficio, de las respecti-
v ^ ^ ' i t u r a s y a o e X p e d i o n i e a d e a p r o -

^ * * u * 6 á U s ' l r a r a i t á n d o l o s eu el mas 

"s idos dejeu transcurrir dos me

ses, á contar desde la fecha de su nom

bramiento/ s i n haber presentado á la 

aprobación de V . E. la escritura corres

pondiente, lo participo á este Centro para 

los fines que procedan. » 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia. 

Madrid 13 de Marzo de 1890.-= El De 

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

OffSOqsib cí nülrtüoiifqcnuo 8:«q r «dícro^ J - P h , ».,.•,- ?,,%p obnctón l* & ? i i * uf 
Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid ^—— 

RELACIÓN demostrativa de las carpetas de intereses de inserí¡Kiones del 4 por 100 remi
tidas á la Direc.ión general de la Deuda para su abono por el Banco de España á los 
Apoderados dé los Ayuntamientos que á coniinttación se expresan, y por los trimestres 
y conceptos siguientes: 

Trimestres 

1.° Octubre 1883 á 
1.° Octubre 1887 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 

1." Enero 1887 á l . ° 
Octubre 1887.. 

1.° Octubre 1883 á 
l . ° i d . Id 

1.° Enero 1890.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Conceptos 

Propios. 

El . Y . . V • 

Beneficencia. 

Ayuntamientos 

Valverde 
Gascones 
Hoyode Manzana

res 
Manzanares el Real. 
Robledo de Chá

vela 
Boalo y Mata el 

Pino 

Carabanchel Bajo. 

Ajalvir 
Alc.»lade llenares 
Braojos 
Coheña 
Aja vir 
Alcalá de Henares 

Apoderados 

D. José Fernández Lorcncini 
D. Ángel Alvarez 

D. José Fernández Lorencini 
El mismo 

O. Olallo Bravo 

D. Ángel Alvarez 

D. Andrés Pérez 

D. José Fernández Lorencini 
O. Manuel Maruri 
D. José María Gircia 
D. Mariano Arifto 
I ) . José Ternández Lorencini 
O. Manuel Maruri 

TOTAL 

Ptaa. Cinta. 

165 75 
5 95 

173 23 
153 17 

697 61 

107 27 

572 20 

1.790 28 
4.986 98 

96 63 
870 41 
193 92 
15 69 

9.831 09 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia para conocimiento de las 

Corporaciones expresadas. 

Madrid 12 de Marzo de 1890. = E I Interventor dé Hacienda, Andrés de Gamboa. = 

V . ° B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

B r o a . 

A los efectos correspondientes y por 

término de 15 días, se hal lan expuestas al 

público en la Secretaría de este A y u n t a 

miento: 

E l proyecto del presupuesto ordinar io 

del próximo ejercicio económico de 1890 

á 91. 

Las cuantas de administración de 

caudales municipales referentes al ejercicio 

de 1888 á 89; y 

Las cuentas de administración y de 

caudales del Pósito, como de nueva crea

ción, relativas al ejercicio de 1888 á 89. 

Brea 12 de Marzo de 1 8 9 0 . = E l A l c a l 

de Acisclo Garrido, 

£11 B o a l o . 

El apéndice al ami l laramiento , que 

ha do servir de base para la derrama de la 

contribución de inmuebles, cult ivo y ga 

nadería de este distr ito, se halla terminado 

y expuesto al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento , para que los contribu

yentes presenten las reclamaciones le 

agravio que les asistan en el plazo de ocho 

día*, contados desde la publicación del 

presente. 

Distillu de El Boalo 16 .le Marzo 1890 = 

Por el A lca lde , el Teuiente, ManuelSanz . 

Rodueúa 

El reparto vecinal de consumos del 

actual año económico, se halla terminado 

y expuesto al público en el sitio de cos

tumbre de esta focalidad, por término do 

ucho días, contados desdo esta fecha, para 

que cu dicho término los iuteresadt s y 

contril iuyentes en el mismo presenten las 

reclamaciones que crean justas; pasados 

los cuales no se admit irá ninguna por jus

ta que sea. 

L o que se hace saber al público para 

que no a legue ignorancia. 

Be iucña 16 de Marzo de 1890 .=E1 

Alca lde , Cipriano S e r r a n o . = E l Secreta

r io , P. O., Pedro José Pereda. 

s a n S e b a s t i a n d e l o s R o y o s 

El proyecto de presupuesto ordinar io 

de ingresos y gastos de este Municipio 

para el próximo ejercicio, se halla t e rmi 

nado y de manifiesto al público en la Se» 

cre tar iade este Ayuntamiento , por térmi

no de 15 días, á los efectos del art. 146 

de la ley Municipal . 

San Sebastián de los Beyes 12 de 

Marzo do 1890 .=E I A l ca lde , Hermene

gi ldo I zqu ierdo . 

T o r r e s 

Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Médico Ciru

jano titular de esta v i l la , dolada con el 

sueldo anual de 750 pesetas, pagadas de 

fondos municipales por trimestres venci

dos, por la asistencia á las familias pobres 

quo se designan al efecto. 

Además ol facultativo puede contar 

con las ¡gualas ó ajustes de los vecinos 

acomodados de la población, que consta 

de 220 vecinos y de las cuales podrá sa

car unas 2.000 pesetas. 

Se admiten solicitudes hasta el día 13 

do Abr i l próx imo, en cuyo día se pro 

veerá en uno de los aspirautes que reúna 

los requisitos legales para e l lo . 

El pueblo es sano y dista cinco leguas 

de la capital , una á A lca lá de Henares y 

dos á Torrejón de Ardoz , en cuyos dos 

pueblos hay estación de ferrocarril . 

Torres 13 de Marzo de 1890 .=E1 A l 

calde, Juan López s A dad 0 . 

V i l l a n t a e v a d e l P a r d i l l o 

El presupuesto ordinario para el año 

económico de 1890 al 91 , está de mani 

f i e s t o en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de 15 días, donde po

drán preseutarse las reclamaciones que 

procedan. 

V i l lanueva del Pard i l lo 14 de Marzo 

de 1890.=E1 A l ca lde , Agust ín Tejera. 

V i l l a r e j o d e S á l v a n o s 

Las c u e n t a s municipales de esta v i l l a , 

correspondientes al año económico de 

1888-89, se hallan de manifiesto al públi

co en la Secretaria <le este Ayuntamiento , 

por término de 15 días, con el fin de que 

puedan ser examinadas y de que se for

mulen las reclamaciones á que hubiere 

lugar . 

V i l l a re jo de Salvanés 9 de Marzo de 

1890. = El A lca lde acoidenlal , Fernando 

Gutiérrez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

M A D B I D 

D. José Gamacho y Baygada . Oficial 

de Sala de la Audienc ia del distrito de 

Madr id . 

Certifico que ante los Sres. Migistra-

dos de la Sala primera de esta Audiencia 

y Belatoria Secretaria de D. Tri f lno Ga-

mazo, se hallan pendientes unos autos 

seguidos por D. Antonio Guerreiro y T o 

rres, con D. Fe l ipe A lonso y Alonso y 

D. Francisco de la Cruz Martín, sobre 

cancelación de anotaciones prevent ivas 

de ciertos embargos; en cuyos autos, por 

la referida Sala, se ha dictado la senten

cia, cuyo encabezamiento y parte disposi

t i va , su tenor l i teral ea el siguiente: 

«Sentencia núm. 3 6 . — En la v i l la y 

Corte de Madrid á 18 de Febrero de 1390. 

En los autos civi les incidentales que, pro

cedentes del Juzgado de pr imera instan

cia del distrito del Norte de esta capital , 

ante Nos han pendido y penden á v i r tud 

de apelación, seguidos entre partes; de la 

una, como demandante y apelante, D. A n 

tonio Guerreiro y Torres, del comerc io , 

vecino de Ortigueira, representado por el 

Procurador D. José María Cordón y d e 

fendido por el Letrado D. Fermín Calvc-

tón; de otra, como demandado y apelado, 

D. Fe l ipe A lonso y A lonso, empleado, 

vecino de Madrid, representado á su ves 

por el también Procurador D. Cristóbal 

Pérez y defendido por el Abogado D. E l í 

seo de la Gándara, y de la otra, en concep

to asi bien de demandado y apelado, Don 

Francisco de la Cruz y Martin, cuya pro

fesión y vecindad no constan, y por su 

no comparecencia an 'eesta Superioridad 

los estrados del Tr ibuna l , sobre cancela

ción de anotaciones prevent ivas de cier

tos embargos y subsiguiente a lzamiento 

de éstos. 

Fa l lamos que revocando como revoca

mos la sentencia apelada, debemos decla

rar y declaramos haber lugar á la cance

lación de la anotación prevent iva del 

embargo de las dos casas números 48 y S7 
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de la cal le de O 'Rey l l e , eo Matanzas, y 

en su consecuencia, mandamos que por 

el Juez de primera instancia dol Nor te de 

esta Corle, se dirija el oportuno exhorto 

al de Matanzas, dándole comisión en for

ma, para que baga cancelar en el Reg is 

tro de la Propiedad de aquella c iudad, la 

anotación preventiva del embargo de las 

dos casas referidas, á las resultas de la 

demanda ejecutiva promovida por D. Fe

l ipe Alonso contra D. Fraucisco de la 

Cruz Martin; declaramos no haber lugar 

i los demás extremos de la demanda in

cidental , y no hacemos coudenación de 

costas de primera ni segunda instancia. 

Asi por esta nuestra sentencia, que ade

más de notificarse en estrados y de ha

cerse notoria por medio de edictos, se pu

blicará su cabeza y parte dispositiva en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Diirio 
de Avisos de Madrid, por la no compare

cencia de D. Francisco de la Cruz Martin; 

y que luego que sea firmo se comunicará, 

á costa del apelante, al Juez inferior por 

medio de la oportuna certificación y car

ta-orden para que la l l eve á efecto, lo 

pronunciamos, mandamos y ¡ r m a m o s . = 

Justo José B a n q u e r i . = . \ l e j a n d r o P e r a y . = 

El Sr. Magistrado D. Francisco Marti y 

Correa votó en Sala y no pudo firmar.=a 

Justo José Bauqueri. = Eustaquio Ruiz 

H i t a . = R e m i g i o Gil Muñoz. » 

Cuya sentencia ha sido leída y publ i 

cada por el Sr. D. Remig i o Gil Muñoz, 

Magistrado ponente que ha sido en estos 

autos, estando celebrando audiencia pú

blica la Sala primera en el referido día 18 

de Febrero . 

Y para que conste y tenga efecto su 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, en cumpl imiento d é l o manda* 

do, pongo la presente que firmo en Ma

drid á 8 de Marzo de 1890. = José Cama-

cho y Raygada. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

N O R T E 

En virtud de providenoia dictada con 

fecha 15 del actual por el Sr. Juez de pri

mera instancia de! distrito del Nor te , en 

autos c iv i les ejecutivos, se saca á la v. jn-

ta en pública subasta una casa lavadero, 

que es la señalada con el núm. 19 moder

no del paseo de la F lor ida en esta Corte, 

comprendiéndose en el la el lavadero cu • 

bicrto que la corresponde, los tendederos, 

enseres y arlef ic ios que en la misma 

existen destinados á la industria, que ha 

sido tasada en 71.800 pesetas: el acto de 

la subasta tendrá lugar en la sala de au • 

dioncia de dicho Juzgado el día 18 de Abr i l 

próximo, á las doce de su mañana; para 

tomar parte en la subasta deberán consig

nar los l id iadores en la mesa del Juzga

do el 10 por 100 de la tasación, que será 

devuelto á los que no l e s sea adjudicada; 

se advierte, que no se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras partes de 

aquella; que es con la condición de reba

jar del precio los censos y cargas perpe

tuas que tenga la finca, hallándose los ti 

tules de manifiesto en la Escribanía del 

actuario para su examen, con los que de

berán conformarse los licitadores. 

Ma i r id 17 Marzo de 1 8 9 0 . = V . ° B.° -= 

R. Zapa ta . =E l actuario, Justo Navarro . 

70 
SUR 

Por el preseule y en virtud de lo acor

dado por el Sr. Juez de primera instancia 

del Sur de esta Corte, en providencia dic

tada en los autos ejecutivos promovidos 

por Doña Sebastiana de la Paz Delgado, 

de esta vecindad, contra D. Julián Berna

bé y Sanz, vecino de la v i l la de Campo 

Real , se saca por según la vez á pública 

subasta, qne se celebrará s imultáneamen

te en esta Corte y A lca lá de Henares, una 

casa en dicha población do Campo Rea l , 

señalada con el núm. 3, sita en la plaza 

de la Constitución: la cual l inda por la 

derecha, eutrando, con Juana Bernabé 

Sánchez; por la espalda D. Melchor Vega , 

vecino de esta Corte; izquierda Julián 

León, y por el frente plaza de la C o n s t i 

t u c i ó n , cuya casa consta de planta baja y 

alta, con parte de cámaras; una cueva 

con 12 sivi les y corral ; midiendo éste 930 

pies cuadrados y aquella 1.674, que en 

junto componen 2 604 pies; y ha sido va

lorada en 7.458 pesetas, según declara

ción pericial. 

Para el acto del remate , que será si

multáneo en este Juzgado y en el de igual 

clase de A lca lá de Henares.se ha señalado 

el día 14 de Abri l próximo, á las dos de la 

tarde; y se advierte que los títulos de pro

piedad del inmueble quedan de manifiesto 

en la Escriba lia del actuario para que 

puedan examinarlos los que quieran to

mar parte en la subasta; so previene que 

los l icitadores deberán conformarse con 

dichos títulos sin tener de rech ) á ex ig i r 

ningunos otros; que para tomar parte en 

la subasta ha de consignarse previamente 

en la mesa del Juzgado ó en el Estableci

miento destinado al efecto, el 10 por 100 

de la valoración dada al repetido i nmue 

ble , sin cuyo requisito no serán admit i 

dos; y por últ imo, que no se admit irán 

posturas que no cubran las dos terceras 

partes de la tasación, deducido el 25 

por 100. 

Madrid 11 de Marzo de 139C.=E1 

Juez de primera instancia, Emi l i o Mén

dez. = E 1 actuario, P. H . , Demetr io Busta 

mante. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de V i -
nuesa, Presidente do Sala de Audienc ia 
territorial y Juez instructor en comisión 
del Sur. 

Por la presente y con arreglo al articu 

lo 835 de la ley de Enjuiciamiento c r i 

minal , se cita, l lama y emplaza á Va lent i 

na Rodríguez Ayuso, natural de Arganda 

del Rey , de 26 años, soltera, cuyo actual 

paradero se ignora, sien o sus señas per

sonales: estatura regular, morena, ojos 

negros, nariz regular, pelo negro, buen 

color, y viste traje oegro , para que en ol 

término de 10 días comparezca en este 

Juzgado; bajo apercibimiento de que otro 

caso será dec lára la rebelde, parándola e l 

perjuicio á que haya lugar . 

A la ve/, ruego y encargo á todas las 

Autoridades y mando á los agentes de la 

policía jud io ia l , que por cuantos medios 

estén á su alcance, procedan á la busca y 

captura de dicha Valent ina Rodríguez, 

presentándola, caso de ser habida, en este 

Juzgado. 

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 

1890.=Mar iauo Fonseca. = E l Secretario, 

A lberto de Mercado. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de instrucción del distrito 

del O.'Ste, en el suraurio que se ln>truye 

por robo en la habitación de D Manuel 

Quiáu y Cruz, he acordado se cite por me

dio del presente á Paulina Muñoz, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, para que 

en el término de cinco días comparezca á 

declarar ante el enunciado Juzgado; aper

cibida que de no veri f icarlo, la parará el 

perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1890. 

= V . ° B . °=Laur .mt ino O j a m p o . = E l Se

cretario, Francisco V i l l anueva . 

OESTE 

En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instaucia del Oeste de 

esta capital , dictada con fecha 15 del 

actual en los autos sobre declaración de 

herederos de D. Manuel López San Ro

mán, se anuncia su muerte sin testar y se 

l lama á los que se crean con derecho á 

heredarle para que comparezcan á recla

mar le dentro de 30 días, contados desde 

la inserción del presente en los per iódi 

cos oficiales; bajo apercibimiento que de 

no verificarlo les parará el perjuicio que 

haya lugar; advirtiéndose que los m e n 

cionados autos han sido incoados por 

D. Agustín y Doña Isabel López San R o 

mán, Doña Carmon V i l l auueva López 

San Román, Doña Aurora y Doña Juana 

de Arsuaga y López San Román, Doña 

Joaquina, Doña Josefa y Doña Máxima 

Lópoz Sao Romáu y Zornoza, los dos 

primeros hermanos do dicho finado y las 

seis restantes sobrinas camales del m i s 

mo é hijos de sus también difuntos her

manos Doña Mauuela y D. Juan Marce l i 

no José Lóprz San R i m a n , que son los 

que reclaman dioha herencia, y por con

secuencia los qu» eu su caso se presenten 

deberán tener igual ó mejor derecho. 

Madrid 17 de Marzo de 1 8 9 0 . = V . ° B.° 

= F e d c r i c o M o n s a l v e . = E l actuario, Ja

vier de Burgos. 69 

Conse jo do E s t a d o 

TRIBUNAL DE LO CON rF.NCioso-ADMiNisTHA • 

T IVO.—SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En'19 de Febrero de 1890. La Duque

sa viuda de Sant >ña contra la Real orden 

expedida por el Ministerio de la G jberna-

ción en 27 de Nov i embre de 1889, por 

la que se confia á la Juula provincial de 

Madrid el Patronazgo de administración 

interina riel Hospital del N iño Jesús. 

En 20 de Febrero de 189J. Doña 

Joaquina y Doña María Josefa Sanz y L a -

rrumbe contra la Real orden expedida 

por el Ministerio de Hacienda en 18 de Di

ciembre de 1839, sobre derecho á pensión. 

En 26 de Febrero de 1890. El A y u n 

tamiento de Madrid contra la Real orden 

expedida por el Ministerio d-j Hacienda en 

22 de Nov iembre de 1839, sobre l iquida

ción del impuesto de Derechos reales por 

el legado que hizo D. Pedro Carvajal á 

las Casas de Socorro de esta Corte. 

L o que en cumpl imiento del art. 36 de 

la ley de 13 de Septiembre de 1833, se 

anuncia al público para el ejercicio de los 

derechos que en el referido art iculo se 

mencionan. 

Madrid 12 de Marzo de 1890.=E1 Se

cretario mayor, Antonio de Ve jarano. 

H o s p i c i o de M a d r i d 

El día 28 del corriente, á las once de 

la mañana, se subastará por pujas á la 

llana en la Dirección del H )Spicio y Cole

g io de Desamparados, el aprovechamiento 

por un año. del sobraote de* comidas de 

los acogidos en el mismo, con sujeción al 

I P l l e « ° d e condiciones, que se halla de 

manifiesto en las oficinas de dicho 
blecimiento provincial . 

Madrid 30 de Marzo de l 8 9 0 . ^ E l 

rector, Alberto Rodríguez de A g 0 ¿ ¿ * s 

Banoo general de Madrid 
Balance en 3 i de Diciembre de I g ^ 

A C T I V O P « .u , C í 8 k 

Accionistas S.OoTooT" 
Caja y Banco de España. 514.2U u 
Cuentas de corre<po:isa-

lcs disponibles á la v is 
ta 349.741 M 

Letras en cartera 1.796.857 Z 

Valores en cartera 2.564.067 ¿ 
Cuentas corrientes con ga

rantía especial y dobles. 5.646.3U 
Cupones 55.7g\ % 
Créditos con garantía h i 

potecaria (Claus Kaven 
y Compañía) 250.419 JJ 

Valores en garautia 1.850.504 g¡ 
Valores en custodia 25.084.5\t 
Gastos de instalación y 

mobi l iar io 155.133 0) 
45.967.573 9| 

P A S I V O 

Capital 16.000.000 
Fondo de reserva 59.244 44 
Intereses á realizar 312.011 05 
Cuentas corrientes 2.182.6)3 . 
Letras á pagar 338.183 SI 
Acreedores por valores 

en garantía 1.550.504 M 
Acreedores por valores en 

custodia 25.084.512 U 
Accionistas m o r o s o s . . . . 18.015 71 
Cupón núm. 1 de accio

nes nuevas 
Saldo de ganancias y pér

didas 413.255 71 

45.967.573 91 

Madrid 31 de Diciembre de 1839. =-Kl 
Jefe de Contabilidad, Carlos Lauffer. 
V . ° B . ° = E i Consejero, Director, Feieria 
Z immeruianu. 

S a c i e d a d d e l Cana l d e l Duero 

Balance de Í889 

A C T I V O Peseta» PMt*M : 

Concesión y administra
ción 1.202.191 01 

Expropiaciones 341,309 fl 
Explanación 2.561.133 51 
Presa 215.757 
Toma de aguas 87.201 5Í 
Túnel 233.003 J3 
Puente acueducto 206.403 
Obras de fábrica y acce

sorias 977.420 í{ 
Defensas 43.473 04 
Revestimientos 376.265 Oí 
Depósito 945.836 $1 
Distribución * , i.233.893 # 
Conservación 410.923 80 
Intereses " # 3 . 218.043 S* 
Esgueva al Pisuerga (sex

ta sección) 157.115*' 
Ayuntamiento de Va l la 

do! id 102.500 
Var ios deudores 3 7 7.468 

12.719.661 •** 

P A S I V O 
Acciones 6.000.000 
Explotación 176.3 ' ' 
Subvenciones y Avunta- . . 

miento do Va l lado l id . . ^Mvi «4 
Var ios acreedores 6 . 0 7 0 ^ ^ . 

12 . 7 I 9 . 6 6 1 1 

Madrid 31 de Diciembre de W*J?t 

J' fe de Contabilidad, Carlos 1** " " , .^ 
V . » B . o = E l Administrador, Dele*»* 
Feder ico Z immermann . 
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